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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

   
Asunto         :  Sobre la acumulación de descanso vacacional en el régimen laboral regulado 

por el Decreto legislativo Nº 276 

 
Referencia  : Oficio Nº 680-2020-AE-UTH/DIGA/UNSAAC  

 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, la Jefa de la Unidad de Talento Humano de la 
Universidad Nacional de San Antonio de Abad del Cusco consulta a SERVIR sobre las vacaciones 
acumuladas de un trabajador administrativo de la Universidad sujeto al régimen laboral del 
Decreto Legislativo Nº 276. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 

 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, implementa 

y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de 
sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva 
previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR -a 
través de una opinión técnica- emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello 
el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Delimitación del presente informe 

 
2.4 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 

presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la entidad 
consultante; por lo que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con 
relación a la materia consultada. 
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Sobre la acumulación del descanso vacacional en el régimen del Decreto Legislativo Nº 276  

 
2.5  El artículo 24 del Decreto Legislativo N° 2761 reconoce el derecho a treinta (30) días anuales de 

vacaciones y se puede acumular hasta un máximo de dos (2) periodos. Ello significa que, de 
excederse dicho tope, se generaría la pérdida definitiva del periodo vacacional no gozado más 
antiguo.  

 
2.6  Asimismo, ni el Decreto Legislativo Nº 276 o su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 

005-90- PCM, establecen algún tipo de indemnización por la pérdida del periodo vacacional no 
gozado por lo que, al no existir habilitación legal, no resultaría posible que la entidad reconozca 
alguna entrega económica por dicho concepto. 

 
III. Conclusión 

 
De acuerdo con el Decreto Legislativo Nº 276 es posible acumular como máximo dos (2) periodos 
vacacionales. La superación del tope establecido supone la pérdida definitiva del periodo 
vacacional más antiguo. No existe habilitación legal que permita a las entidades reconocer una 
indemnización por ello. 

 
Atentamente, 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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1 Decreto Legislativo N' 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público 
“Son derechos de los servidores públicos de carrera: 
(…) 
d) Gozar anualmente de treinta días de vacaciones remuneradas salvo acumulación convencional hasta de 02 periodos (…)” 
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